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Ministerio fle Ohras PúMícas
REGLAMENTO TIPO PARA LAS 
AGRUPACIONES P R O V1N CIA

LES DE TRANSPORTISTAS
(Conclusión).

CAPITULO X

Medios económicos

Art. 51. El sostenimiento econó
mico de la Agrupación correrá a car
go exclusivo de sus miembros.

Las aportaciones de los agrupados 
se fijarán en proporción al volumen 
de los servicios que tuvieran en ex
plotación, mediante derrama de la 

suma a que ascienda el presupuesto 
de gastos aprobado por la Asamblea 
General.

Del importe de la derrama se de
ducirá el de los intereses y beneficios 
de cualquier clase obtenidos de los 
bienes, valores y derechos o de los 

servicios e instituciones que la Agru
pación pueda adquirir u organizar.

S1 el volumen de los ingresos a 
que se refiere el párrafo anterior lle
gara a rebasar el presupuesto de. gas
tos, la Asamblea General podrá se

ñalar una reducida cuota ménsual y 
prescindir de la derrama.

• CAPITULO XI

Régimen interior
Art. 52. La Agrupación dispon

ía necesariamente de una Secretaría 
eneral, una Asesoría Jurídica y un 

ervicio de Recaudación y Contabi- 
^ad, con el personal que la Junta de 

0 ierno considere preciso dentro de 
as prevenciones presupuestarias.

Art. 53. El Secretario general 
será el Jefe inmediato de. todos los 
Servicios y tendrá además a su car
go las siguientes funciones:

a) Redactar las actas de las re
uniones de la Asamblea General y 
de la Junta de Gobierno, dando fe 
de su contenido.

b) Cuidar de que se lleve al co
rriente el Libro de Actas.

c) Redactar o intervenir toda la 
documentación.

d) Organizar y custodiar el ar
chivo.

e) Expedir las certificaciones con 
el visado del Preoidente.

1) Informar diariamente al Pre
sidente de cuantas novedades se pro
duzcan.

g) Ejercer las funciones de con
servador.

h) Corregir las faltas leves en 
que incurra el personal, dando cuen
ta a la Junta de Gobierno y propo
niendo la instrucción de expediente 
disciplinario en las de carácter grave.

i) Cualquier otra gestión ejecuti
va, que le fuera encomendada por la 
Junta de Gobierno o por su Presi
dente.

Art. 54. «¿La Asesoría Jurídica 
estará a cargo de un Letrado de reco
nocida competencia en las materias 
que más puedan afectar a los agrupa
dos. Podrá establecerse también una 
Asesoría Técnica.

Art. 55. El Servicio de Recau- 
dación y Contabilidad será regentado 
por un funcionario que reúna las de
bidas garantías de competencia e ido

neidad, bajo la supervisión del T e- 
sorero.

Art. 56. La contabilidad se orga
nizará y llevará en la forma que dis
ponga la Junta de Gobierno por me
dio de la adecuada instrucción de

I servicio. «
Tpdo ingreso deberá estar justifi

cado por medio del correspondiente 
«cargareme», autorizado por las fir
mas del Presidente y del Tesorero.

Los pagos deberán ir precedidos 
del correspondiente libramiento, au
torizado igualmente con las firmas 
del Presidente y del Tesorero.

Art. 57. La contabilidad y ad
ministración de las explotaciones, ser
vicios, instituciones de previsión y 
crédito, etc., se organizará y llevará 
con independencia relativa de la de 
las actividades ordinarias de la Agru
pación, utilizando al efecto las colabo
raciones y el personal que fuera pre
ciso.

-CAPITULO XII

Reforma del Reglamento y diso
lución de la Agrupación

Art. 58. Para la reforma del 
presente Reglamento tipo, será preci
so la aprobación del Ministerio de 
Obras Públicas,y a propuesta déla 
mayoría de las Agrupaciones en fun
cionamiento, previo informe del Sin
dicato Nacional de Pransportes y 
Comunicaciones, y siempre tramitada 
por éste.

La modificación del Reglamento 
específico de cada Agrupación debe 
rá ser sometida a la aprobación de Ia 
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Jefatura de Obras Pública corres

pondiente.
Art. 59. La Agrupación se po

dra disolver por disposición de la 

Autoridad competente.
Art. 60. Para que sea válido el 

acuerdo de disolución se requerirá el 
votó favorable del 80 por 100 del 
censo social.

Art. 61. En caso de disolución 
voluntaria o forzosa, se dará a los. 
bienes y demás fondos comunes el 
siguiente destino:

1. ° A las instituciones de previ
sión, crédito y enseñanza que hubiera 

fundado la Agrupación y que conti

nuasen funcionando en el momento 

de la disolución.

2. ° Se entregarán al Estado, la 

Provincia, el Municipio u Organismo 

dé que se trate las explotaciones o 

servicios sujetos a reversión. »

3. ” Cuando no procediera aplicar 

lo previsto en los dos números ante

riores, se liará cargo del haber social 

al Montepío Laboral de Trabajadores 

del Transporte.

Art. 62. Si fuera decretada por 

Autoridad judicial o acordada volun

tariamente por la Asambleá General 

la . disolución de la Agrupación, se 

procederá a nombrar al mismo tiem

po una. Comisión Liquidadora, encar

gada de recaudar todos los créditos 

pendientes en favor de la misma y 

satisfacer los compromisos contraídos.

Del archivo se hará cargo el Sin

dicato Provincial de Transportes y 

Comunicaciones respectivo.

Art. 63. En el caso de que fuere 

suspendida en sus funciones la Agru

pación por disposición de Autoridad 

competente, se procederá a nombrar 

una Comisión Gestora encargada de 

regir, las explotaciones, servicios e 

instituciones establecidas por la En" ' 

tidad.

Madrid, 16 de mayo de 1951»

(Del B. O. delE. número 161).

GOBIERNO CIVIL
Circular

A los Alcaldes, Presidentes de 
Juntas vecinales, Guardia Civil, 
y demás dependientes de mi au

toridad.

En defensa de los intereses fores
tales de la provincia, y para evitar la 

destrucción de tan importante rique
za por el fuego, si en esta época vera
niega no se toman enérgicas y minu
ciosas medidas para impedirla, pre
vengo a los Sres. Alcaldes, Presiden
tes de las Juntas vecinales, Guardia 
Civil y demás dependientes de mi 
Autoridad en cuya jurisdicción exis
tan predios forestales, ya sean públi
cos o particulares, lo siguiente:

1. ° Que por todos los «medios a 
su alcance impidan cuanto pueda 
considerarse como riesgo de incendios 
en lós montes, vigilando los sitios más 
frecuentados y denunciando a todo el 
que lleve o encienda fuego en el 
monte o a distancia inferior a 180 
metros de sus linderos, cómo prohíbe 
el artículo 9.° de la Real orden de 
5 de mayo de 1881.

2. ° Que una vez producido un 
incendio, procedan con los máximos 
diligencia y rigor a la recluta de per
sonal y medios de extinción que de
ben tener prevenidos, poniéndose de 
acuerdo con la Guardia Civil y fun
cionarios del ramo de Montes, donde 
existan, para la mayor eficacia de la 
actuación de todos, cuidando espe
cialmente y una vez dominado el si
niestro, de que no cese la vigilancia 
del lugar incendiado durante varios 
días, para evitar la, en otro caso se 
gura, reproducción del incendio. i

3. ° Los Comandantes de puesto 
de la Guardia Civil podrán y debe
rán obligar a todos los vecinos de las 
localidades próximas al lugar del si
niestro, a que coadyuven en los tra
bajos de extinción, siempre que la 
importancia del caso lo requiera y 
usando incluso de la fuerza para com
peler a los vecinos reacios, a partici
par en aquellos trabajos.

4. ° Procuren con el mayor celo 

que necesiten 
que cruzan los

colaborar con la Guardia Civil y 
Guardería forestal para averiguar las 
causas de estos siniestros y conseguir 
la detención de los autores, bien en
tendido que cualquier lenidad de 
esta materia será estimada como com
plicidad, de la que serán responsables.

Asimismo el incumplimiento o de
jación de cualquiera de las anteriores 
prevenciones de esta Circular serán 
sancionadas con el máximo rigor.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 18 de junio do 1951.
£1 Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel
* ' * *

Instrucciones de la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos sobre 

incendios en montes públicos.

Para evitar que se produzcan di
cha clase de siniestros en montes de 
utilidad pública y conseguir su más' 
rápida extinción en caso de iniciarse, 
esta Jefatura, velando por los intere
ses que están a su cargo y cumplien
do lo dispuesto en las Reales Orde
nes de 5 de mayo de 1881 y 21 de 
junio de 1888, recuerda a las Auto
ridades locales, Guardia Civil, Guar
das Forestales, Guardas del campo y 
dependientes de la segundad públi
ca, la obligación que tienen de cum
plir con el mayor celo las disposicio

nes siguientes:

1 ,a Las personas 
recorrer los caminos 
montes, a excepción de los que se ci
tan en la condición 2.a, no podrán sa
lir del camino y' si necesitan internar
se en el monte deberán solicitar la 

autorización declarando previamente 
por escrito el itinerario y fecha que 
traten de seguir, el asunto que les re
quiere para internarse en el monte, y 
responderán personalmente denlos da

ños y de los siniestros que ocurran en 
los sitios de monte, que hubieren es
tado.

2.a En las estaciones de verano 
procurarán atender a los sitios mas 
expuestos, vigilando con mayor esme
ro y frecuencia los puntos de estancia 
y tránsito de los pastores, hacheros, 
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■ aserradores, resineros y demás,perso
nas que pasen por los montes públi
cos y trabajen o permanezcan en ellos.

3. a Prohibirán que se enciendan 
fuegos en los montes públicos desde 
primero de junio al primero de octu
bre, y en el caso de que las primeras 

lluvias de otoño se retrasen y se man
tenga el suelo en estado de sequedad 
propio de verano, se prorrogará dicho 
plazo hasta que se- produzcan aque

llas.
4. a No se permitirá que se eje

cute quema alguna de rastrojo para 
abonar ‘terrenos cuando disten del 
monte público menos de 180 metros 
así como prohibirán los aprovecha
mientos de roza y jormiguero que no 
se hallen debidamente autorizados.

5. a Cuando haya una necesidad 
absoluta de encender fuego en los 
montes públicos, como por ejemplo la 
cocción de alimentos de los pastores 
y operarios que permanezcan en los 
mismos, se realizará en hoyos de me
dio metro de profundidad, localiza
dos en los sitios que designe el per
sonal de Guardería forestal, limpian
do antes perfectamente el suelo de 
materias combustibles en un radio de 
cinco metros alrededor del hogar y 
apagando ésta con tierra al abando
narlo.

6. a En caso de que se declare un 
incendio en un monte público, dirigi
rá las operaciones para apagarlo el 
funcionario del Ramo de Montes de 

mayor categoría que esté presente y 
todos cuantos concurran  a la misma 
estarán subordinados al que dirija y 
cumplirán exactamente las órdenes 
que dicte.

*1

7. a Cualquier persona que notare 
un incendio en un monte público da 
rá inmediatamente parte a los em
pleados del Ramo, Guardia civil y 
Autoridades locales, y en el acto se 

avisará por medio de señales de cos
tumbre o anunciadas de antemano, 
para que concurra la gente néc< sarta 
para su extinción, y se adoptarán me
didas precias para la aprehensión del 

autor, ya sea casual o intencionado.
8. Ocurrido un incendio se pro

curará muy particularmente localizar 

Normas a cjue se ajustarán los 
usuarios de equipos de trilla me
cánica para el debido control de 
cupos de carburante adjudicados 

por la Jefatura Agronómica. 

Con el fin de facilitar la trilla me
cánica de mieses a los agricultores 
que corrientemente vienen utilizando 
equipos de trilla propiedad de terce
ros, y al propio tiempo maVitener con
trol de adecuado empleo del carbu
rante adjudicado a dichos equipos, se 
ha resuelto por esta Jefatura Agro
nómica dictar las normas siguientes 
a las que se ajustarán los propietarios 
de trilladoras de alquiler, así como 
los agricultores usuarios de las mis
mas.

1.a Las altas de equipos de trilla 
mecánica se formalizarán en impresos 
del Registro de Maquinaria Agrícola 
de esta Jefatura Agronómica, hacien
do constar en ellos cuantas caracterís
ticas definen la trilladora y el motor 
que ha de accionarla, acompañándose 
en el momento de hacer la inscrip
ción los siguientes documentos: alta 
de contribución industrial, facturas

el luego, aislándolo en determinados 
espacios por medio de rayas y corta
fuegos que se harán rozando el suelo 
con azadas para quitar de él la hoja
rasca y cortar las matas, pimpollos, 
etc., que puedan propagarlo, adop
tando los medios más eficaces y ex
peditos para su completa extinción, 
teniendo presente la fuerza y direc
ción de los vientos, golpeando con 
ramas las llamas o echando arena 
sobre éstas para apagarlas.

En todo caso y especialmente en el 
de revestir el incendio caracteres gra
ves, se pondrá inmediatamente en 
conocimiento de esta Jefatura para 
que adopte las medidas necesarias pa
ra cortarlo.

9. a Después de extinguido el 
fuego se vigilará el monte durante 
tres días con mucho cuidado para 
evitar que se renueve y apagarlo si 
renace en cualquier punto.

10. Los sitios incendiados en. 
montes públicos serán rigurosamente 
acotados por seis años a la entrada 
del ganado, con arreglo a lo preveni
do en las Reales Ordenes de 31 de 
mayo, 1 de junio de 1850 y 11 de 
enero de 1920, que se observarán 
con exactitud en todas sus partes y 
los productos aprovechables podrán 
ser subastados, pero destinando su 
importe íntegro a repoblar .el raso 
producido.

11. A los que teniendo algún 
uso o aprovechamiento (rematantes o 
vecinos con derecho a disfrutes veci
nales) en un monte público donde 
ocurra un incendio, no acudieran a la 
la extinción de éste siendo avisados, 
se les privará de aquél derecho por 

un año lo menos y cinco como máxi- 
mún, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Real Orden de 5 

de mayo de 1881.
12. De todos los incenuios que 

ocurran en los montes públicos remi
tirá a ' esta Jefatura el personal de 
Guardería forestal Ls partes corres
pondientes con arreglo a lo dispuesto 
por la Dirección General de Montes, 
cuidando mucho no omitir el com
portamiento de los que concurrieron 
a apagar el incendio, especificando 

tanto los que se hayan distinguido 
como los que no se hayan presentado 
a pesar de haber sido llamados, o no 
hayan llenado sus deberes, para que 
esta Jefatura pueda proponer, para 
unos y otros, el premio o corrección 
que merezcan.

Penetrada esta Jefatura de la im
portancia de que tales disposiciones se 
cumplan y decidida a que así se haga, 
lo hace público en este periódico ofi
cial, advirtiendo que las responsabili
dades que pueden alcanzar a las 
autoridades locales y agentes de la 
administración, ya por actos inmedia
tamente relacionados con los incendios 
como por omisiones o falta de previ
sión que de un modo directo hayan 
contribuido a que se produjeran, se 
corregirán adnnnistrivamente o se pa
sarán a los Tribunales ordinarios si a 
ello hubiere lugar.

Burgos, 16 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

Jefatara mmómita le Burgos 

r
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< Providencias Judicialesoriginales de la Casa de Maquinaria 
Agrícola proveedora del equipo de 
trillo, si fuera de adquisición reciente, 
y certificado de Laja en el Registro 
de Maquinaria A/rícola, expedido 
por la Jefatura Agronómica de la 
provincia en que hasta la fecha hu 
hiera estado inscrita la máquina, si 
ésta fuera usada.

2. " Formalización, dentro de los 
quince primeros días del mes ante
rior a aquel en que se vaya a realizar 
trabajo de trilla, una relación deta
llada de agricultores usuarios del 
equipo de trilla, con indicación de 
las superficies de cereales que han de 
beneficiarse según declaraciones con
signadas en Hojas C-l del Servicio 
Nacional del Trigo, que serán pre
sentadas para su confrontación y se
llado.

3. “ Mensualmente, y en armo
nía con los cupos provinciales de 
carburante para uso agrícola, de que 
la Jefatura Agronómica disponga, se 
otorgarán por ésta a cada equipo de 
trilla mecánica, el correspondiente 
cupo de ■ explotación, que será regis
trado en una cartilla de trabajo, ex
pedida por esta Jefatura a favor del 
equipo de trilla. ,

Los agricultores usuarios de la tri
lladora recibirán, por conducto de su 
respectiva Alcaldía, unos resguardos 
extendidos por esta Jefatura Agronó
mica, -que detallarán las cantidades 
de carburante que dentro del cupo 
colectivo adjudicado al equipo de tri
lla contratado les haya correspondido 
individualmente. Estos vales-res'guar- 
dos nominativos serán entregados por 
los agricultores a los dueños de má
quinas trilladoras de alquiler, una vez 
que estos últimos hayan realizado la 
trilla de sus mieses respectivas.

4.a Por los dueños de trilladoras 
de alquiler se detallarán en las Car
tillas de Trabajo las labores de trilla 

".Burgos.
Edicto

D. José Luis Bescansa Gutiérrez de 
Ceballos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 1 de Burgos,
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración 
de herederos por fallecimiento abin- 
testato de D. Blas García Ibeas, de 56 
años de edad, hijo de Ciríaco y de 
Leónarda, natural de Quintana del 
Pidió y vecino de Burgos, donde fa
lleció en 27 de enero del corriente 
año, en estado de casado con D.a Ma
ría Cruz Castrillo Ruiz, sin dejar su
cesión ni tampoco ascendientes; ha
biéndose solicitado su herepcia por 
su mencionada esposa, llamándose 
por el presente a cuantos se crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia, para que comparezcan a re
clamarla ante este Juzgado, en el tér
mino de treinta días.

Dado en Burgos a 9 de junio de 
1951.—El Juez de primera instan
cia, José Luis Bescansa Gutiérrez.— 
Ante mí, Félix Jabato,

Anuncios Oficiales
Confederación Hidrográfica del 

Ebro

Dirección.—Expropiaciones.

Obra: Pantano del Ebro.—Em
balse. Propiedades de Cristalería Es
pañola, S.- A. Expediente, núm. 46.

Término municipal.—Arija.

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Ley de Expropia
ción forzosa de 10 de enero de 1879

que vayan realizando, presentando 
fin de cada mes en la Jefatura Ag

en
ro-

nómica dicha Cartilla, acompañada 
de los vales resguardos de cupo indi
vidual de carburante que haya con
sumido.

Burgos 14 de junio de 1951.—-El 
Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

y de lo preceptuado en el 23 del Re
glamento de 13 de junio del mismo 
ano, se señala un plazo de quince 
díasj que comenzará a contarse de 
aquél en que se haga público este 

anuncio, para que las Corporaciones, 
entidades y particulares qué puedan 
resultar interesados, presenten ante el

Alcafde del térmiuo municipal arri
ba indicado, precisamente por escrito 
y de modo razonado, las reclamacio
nes que estimen pertinentes sobre ía 
necesidad dfe ocupar las fincas que se 
indican en la relación que se incluye 
a continuación, para la realización de 
la obra indicada.

Zaragoza 13 de junio de 1951__
El Ingeniero Director, M. Echeva
rría.—Rubricado.

Relación c|ue se cita

Númerd 1.—Propietario, Crist le
na Española, S. A.; clase, solar, y 
no hay colonos o arrendatarios.

Número 2----Propietario el mis
mo; nombre de la finca, |E1 Escobal; 
clase, Reserva industrial, y' no hay 
colono o arrendatarios.

Número 3.—Idem id. id.
Número 4.—Idem, id.; Nombre 

de la finca, Vilga; clase, cantera, ma
risma y reserva industrial, y no hay 
colonos o arrendatarios.

Alcaldía de Cilleruelo de Ahajo.
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 664 de la vigente Ley 
de Régimen Local, e instruido por 
este Ayuntamiento expediente de su
plemento de crédito sin transferencia, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se pone 
de manifiesto que durante el plazo de 
quince días hábiles se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos de oír 
reclamaciones.

Cilleruelo de Abajo 15 de junio 
de 1951. El Alcalde, Vicente 
Abajo.

Anuncios Particulares
------------------------------ —_______________ 1—
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